
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 6300140030062015-00206-00 
 
Como quiera que la última liquidación aprobada por el Despacho data del 07 de 
diciembre de 2015 (véase en la página 41 del cuaderno principal), y teniendo en 
cuenta el levantamiento de la medida cautelar ordenada a solicitud de parte en el 
auto adiado a 02 de agosto de 2021. 
 
El Juzgado Requiere a la parte demandante para que, actualice la liquidación del 
crédito, e igualmente para que se sirva indicar de manera clara y concreta, si es del 
caso, si hay algún valor que deba de ser entregado a la parte demandada, ya que 
con posterioridad al levantamiento de tal medida fueron consignados varios 
depósitos por parte del FOPEP. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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